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Contrato 114/2022

Contrato de adquisición de vehículos recolectores tipo moto carro, que celebran por 
una parte el Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, representado en este acto por 
Jezrael Isaac Larracilla Pérez,
Finanzas, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Estado" y por la otra parte la 
persona moral Grupo Silca Peninsular, S. de R.L. de C.V. representada en este acto 
por la ciudadana Silvia Elena Vega Sosa, a quien en lo sucesivo se denominará "El 
Proveedor", al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

carácter de Secretario de Administración yen su

Declaraciones

1.- Declara "El Estado" a través de su representante:

1.1.- Que de acuerdo con los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso a) 
y XXXI y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 15 y 22 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; Campeche es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuya 
Administración Pública Centralizada se encuentra conformada por las dependencias que 
lo integran, estando facultados sus titulares para que en representación del Estado 
de Campeche suscriban convenios, contratos y demás actos jurídicos con la Federación, 
con los otros Estados de la República, con los Ayuntamientos de los Municipios de la 
Entidad y con personas físicas y morales.

1.2.- Que Jezrael Isaac Larracilla Pérez, comparece en su carácter de Secretario de 
Administración y Finanzas, personalidad que acredita con el nombramiento expedido a 
su favor por la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, el día 01 de 
enero de 2022, y está facultado para celebrar el presente instrumento según lo 
previsto por los artículos 4, 22 fracción II, y 28 fracciones XLVIII, XLIX y LII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y numerales 1, 
3, 4 apartado A fracción I, 13 y 14 fracciones I, II, XVIII, XLIX y LVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública 
del Estado de Campeche.

1.3.- Que mediante oficio número SEMABICCE/OT/942/2022, recibido el 30 de junio de 
2022, firmado por la Dra. Sandra Martha Laffon Leal, Secretaria de Medio Ambiente, 
Biodiversidad, Cambio Climático y Energía, solicitó la adquisición de vehículos 
recolectores tipo moto carros con capacidad de 1000kg, para destinarse a la 
Dependencia a su cargo.

1.4.- Que apegándose a lo establecido por los artículos 1, 3, 18, 26 fracción I, 26 
Bis fracción II, 28 fracción I y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en concordancia con lo establecido en 
los artículos 1, 3 fracción X y demás relativos aplicables del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, la adjudicación del presente contrato 
se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica con 
Plazo Recortado número LA-904015996-E3-2022.

1.5.- Que la erogación de la presente contratación se encuentra prevista y será 
cubierta con cargo al Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, Ejercicio Fiscal 2022.

1.6.- Que tiene establecido su domicilio en la calle 8 número 149, entre 61 y 63, 
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que 
señala para los fines y efectos legales de este contrato.

1.7.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: GEC950401659.

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en ei programa"
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2.- Declara "El Proveedor" a través de su representante:

2.1.- Ser una sociedad mercantil constituida bajo póliza número 714, libro Segundo 
de Sociedades Mercantiles, de fecha 20 de abril de 2010, otorgada ante la fe del 
licenciado Manuel José Rodriguez Villamil, corredor público número 6 de la Plaza del 
Estado de Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Yucatán, mediante el folio mercantil electrónico número 50305-1, de fecha 
24 de mayo de 2010, con capacidad de comercializar los bienes que en este caso 
requiere "El Estado".

2.2.- Que su representante legal es la ciudadana Silvia Elena Vega Sosa, quien 
acredita su personalidad con la misma póliza número 714, libro Segundo de Sociedades 
Mercantiles, de fecha 20 de abril de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Manuel 
José Rodriguez Villamil, corredor público número 6 de la Plaza del Estado de Yucatán, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Yucatán, 
mediante el folio mercantil electrónico número 50305-1, de fecha 24 de mayo de 2010, 
y se identifica con credencial para votar con fotografía y clave de elector 
VGSSSL51091431M900, expedida a su favor por el entonces Instituto Federal Electoral, 
ahora Instituto Nacional Electoral.

2.3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y 
económicas para obligarse a proveer los bienes objeto de este contrato.

2.4.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

Tablaj e2.5.- Que tiene establecido su domicilio en Periférico Manuel Berzunza, 
Catastral 13021, colonia San Pedro Noh Pat, código postal 97370, Kanasin, Yucatán; 
mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

2.6.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: GSP1004205F2.

3.- De ambas partes:

3.1.- Que en razón de lo declarado anteriormente y con fundamento en lo previsto por 
los artículos antes invocados, asi como por los numerales 11, 25, 26 fracción I, 45, 
46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 59, 60, 61, 63, 64 y demás relativos aplicables de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asi como por lo

2248, 2255, 2257, 2269, 2283, 2288, 2293 y demás
1699, 1700, 1701, 1703, 1705, 1708, 

1731, 1740, 1744, 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 
2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 y 2192 del Código Civil del 

han decidido formalizar la contratación al tenor de las

dispuesto en los artículos 
concordantes del Código Civil Federal y 1698, 
1709, 1712, 1730,
2147, 2148, 2150,
Estado de Campeche, 
siguientes:

Cláusulas

"El Estado" encomienda a "El Proveedor" a entregar los bienes,Primera.
acatando para ello lo establecido en el presente contrato y anexo único, mismos qu 
se describe a continuación: ¿

Objeto:

es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa"
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Precio
unitario

Unidad de 
i medida Descripción ImporteCant.

Vehículo recolector tipo moto carro 
con capacidad de 1000 kg.
Marca: KINGWAYMX 
Modelo: KW250ZH-G8BAS 
Garantía:
Motor: 12, 000 km o 24 meses lo que 
ocurra primero.
Chasis: 4 años.
Sistema eléctrico: 120 dias.
Escape: 12 meses.
Rin: 24 meses.
Batería: 120 dias.

$99,469.00 $5,172,388.0052 Vehículo

Subtotal $5,172,388.00

$827,582.08I.V.A.

Total $5,999,970.08

Mismos que "El Proveedor" se obliga a entregar en su totalidad, acatando para ello 
lo establecido en el presente contrato, anexo único, asi como por los diversos 
ordenamientos y normas legales aplicables.

Segunda. - Monto del contrato: El monto total del contrato es de $5,999,970.08 (Son: 
Cinco millones novecientos noventa y nueve mil novecientos setenta pesos 08/100 M.N.) 
I.V.A. incluido, precio fijo con el cual se considera satisfecho "El Proveedor".

Tercera. - Plazo y condiciones de entrega: "El Proveedor" se obliga a cumplir con la 
entrega total de los bienes a más tardar el 31 de diciembre de 2022.

Cuarta. - Prorroga para el cumplimiento de obligaciones: No se otorgarán prórrogas 
al licitante que resulte ganador de la presente licitación que rebasen el presente 
ejercicio fiscal. Lo anterior, con fundamento a lo establecido en los artículos 24 y 
25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
relación con el segundo párrafo del articulo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarla.

Forma de pago: Las partes convienen que los bienes objeto del presenteQuinta.
contrato serán pagados a través de dos parcialidades, la primera parcialidad 
equivalente al 50% del monto total de su oferta y el 50% restante previa entrega de 
la totalidad de los bienes, a satisfacción de "El Estado" y mediante la formulación
de las facturas correspondientes, mismas que serán presentadas por "El Proveedor" 
para su revisión, autorización y pago en las oficinas que le indique "El Estado".

Sexta.- Requisitos de la factura: Además de los datos fiscales, la(s) factura (s^F' 
deberá(n) expedirse en términos de lo establecido por los artículos 29 y 29-A deX- 
Código Fiscal de la Federación y Anexo 20 "Guia de llenado de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet", mismo, que deberá ser emitida por el monto total/ 
establecido en la cláusula primera del presente instrumento contractual, los cuales 
deberán incluir color, números de motor y serie, marca y modelo, entre otros, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 63 de la Ley de Vialidad, Tránsito y 
Control Vehicular del Estado de Campeche, en concordancia con el precepto 104 de su 
Reglamento, mismas que serán presentadas por ”E1 Proveedor" para su revisión,

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para lines distintos a los
establecidos en el programa"
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autorización y pago en las oficinas que le indique "El Estado".

Séptima.- Garantías: Para garantizar la primera parcialidad y el cumplimiento del 
contrato, "El Proveedor" otorgará garantía por el total de la primera parcialidad, 
es decir, 50% del monto total del contrato y por el 10% (sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado) del monto total del presente instrumento contractual, a favor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, las cuales deberán formalizarse a través de 
pólizas de fianzas, teniendo una vigencia hasta la entrega total de los bienes, a 
satisfacción de "El Estado".

En caso de modificaciones contractuales en términos del primer párrafo del articulo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
garantía de cumplimiento de contrato deberá ajustarse en igual proporción a la 
modificación realizada.

"El Proveedor" deberá presentar las garantías, en un plazo máximo de 10 dias naturales 
siguientes a la firma del presente contrato.

La recepción de los bienes motivo delOctava.- Lugar de entrega de los bienes:
presente contrato será total, conforme al plazo establecido en la cláusula tercera 
de este instrumento, y se realizará en las oficinas que ocupa la Secretaria de Medio
Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y Energía, en Avenida Maestros Campechanos, 
sin número, polígono 1, entre calle sin nombre Sector Multunchac, código postal 
24095, San Francisco de Campeche, Campeche o en los domicilios que para tales efectos 
determine "El Estado"; reservándose el derecho de reclamar en caso de no estar
satisfecho con la calidad de los bienes objeto del presente contrato conforme a lo 
señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece en 
el mismo. En los casos en que "El Estado" no esté satisfecho con los bienes entregados, 
se lo dará a conocer a "El Proveedor" a través de oficio, a efecto de que "El 
Proveedor" subsane dichas observaciones en un término no mayor de diez dias naturales.

Una vez entregados la totalidad de los bienes materia de este contrato, "El Proveedor" 
procederá a notificarlo por escrito a "El Estado" para que éste, por mediación del 
área requirente en este caso la Secretaria de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio 
Climático y Energia verifique los bienes conforme a las especificaciones y 
caracteristicas contratadas. Al finalizar la verificación de los bienes, "El Estado" 
procederá al levantamiento del acta correspondiente, quedando los bienes bajo 
responsabilidad del área requirente. Una vez formalizada el acta de entrega-recepción 
de los bienes, "El Proveedor" podrá hacer exigible su respectivo pago, quedando 
obligado a responder de los defectos que resulten y de los vicios ocultos o cualquiera 
otra responsabilidad en la que hubiera incurrido en los términos del presente contrato 
y de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

Novena. - Vigilancia, seguimiento, recepción de los bienes por parte de "El Estado":
"El Estado" designa como responsable para la vigilancia, seguimiento y recepción de 
los bienes contratados, a la servidora pública Biol. Misty Rashelle Hill Ojeda, 
Directora de Gestión Ambiental de la Secretaria de Medio Ambiente, Biodiversidad, 
Cambio Climático y Energia; o por personal que ésta misma designe, quien deberá en 
todo momento exigir a "El Proveedor" la entrega total de los bienes contratados.

"El Proveedor", entregará junto con los bienes al servidor público indicado en el 
párrafo que antecede, las garantías que corresponden a los bienes objeto del presente 
instrumento contractual, asi como la metodología a aplicar para hacerlas efectivas.

Décima. - Causales de rescisión: Las partes convienen que el presente contrato, podrá

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa"
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ser rescindido en todas y cada una de sus partes por "El Estado" y "El Proveedor", 
respectivamente, cuando se presenten las circunstancias que a continuación se 
señalan, sin necesidad de declaración judicial:

Por "El Estado":

Incumplimiento por parte de ”E1 Proveedor" a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato.
Si "El Proveedor" cede los derechos del presente contrato sin autorización por 
escrito por parte de ”E1 Estado".
Si "El Proveedor" ha proporcionado datos falsos o bien cuando siendo reales 
estos, hayan variado y no se hubiere dado aviso de ello a "El Estado".
Si "El Proveedor" no otorga a "El Estado" los documentos requeridos en este 
contrato, tales como fianza, factura y documento de notificación de entrega de 
los bienes.
Si "El Proveedor" en caso de que "El Estado" no esté satisfecho con los bienes, 
se niegue a subsanar las observaciones hechas.
La contravención a las disposiciones, lincamientos, convocatoria, 
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

Por "El Proveedor":

• Incumplimiento por parte de "El Estado" a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato.

• Si "El Estado" no otorga a "El Proveedor", las facilidades para la recepción, 
inspección y recepción de los bienes.

Décima primera: Procedimiento para la reposición de bienes por fallas de calidad:
"El Proveedor" se compromete a efectuar el reemplazo de los bienes que resulten 
con defectos o vicios ocultos o incumplimiento de las especificaciones 
originalmente convenidas. En estos casos la Convocante aplicará las penas 
convencionales por el atraso, cuando estos se entreguen fuera del plazo máximo 
establecido en la cláusula tercera del presente instrumento contractual.

Los bienes que le sean rechazados por mala calidad o vicios ocultos, "El 
Proveedor" dispondrá de 10 (diez) dias naturales para su reposición, contados a 
partir de la fecha en que se le realice la notificación, teniéndose dichos bienes 
como no recibidos, hasta la referida sustitución, siempre y cuando sea a plena 
satisfacción de ”E1 Estado"; transcurrido este plazo sin que se efectúe el retiro 
o reposición del bien, "El Estado" iniciará el -procedimiento de recisión 
correspondiente. El presente proceso de reposición, se realizará sin ningún costo 
para "El Estado", corriendo todos los gastos y costos a cuenta de "El Prestador", 
siempre y cuando tales defectos no provengan de causas imputables a "El Estado".

Décima segunda. - Responsabilidades de "El Proveedor": "El Proveedor" se obliga 
a que los bienes objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad 
requeridas y que la contratación se efectúe a satisfacción de "El Estado" asi 
como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos de la misma.

”E1 Proveedor" se obliga a no ceder a terceras personas físicas 
o morales, sus derechos y obligaciones sobre los bienes que amparan este contrato 
sin previa aprobación expresa y por escrito de "El Estado"

Décima tercera.

en los términos de

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa”
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sula Ley de Adquisiciones, 
Reglamento.

Décima cuarta.- Integridad: El anexo único del presente contrato es parte 
integral de este instrumento contractual y se incorpora al mismo por referencia. 
Este contrato únicamente podrá ser modificado o adicionado mediante un 
instrumento por escrito firmado por cada una de las partes y entregado a la otra 
parte.

Décima quinta.- Suspensión temporal del contrato: "El Estado" podrá suspender 
temporalmente en todo o en parte la adquisición contratada en cualquier momento, 
por causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su 
terminación definitiva. El presente contrato podrá continuar produciendo todos 
sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron 
dicha suspensión.

Décima sexta.- Penas convencionales: En función de los bienes no entregados 
oportunamente motivo de este contrato, "El Estado" procederá a un descuento en 
la facturación por una cantidad igual a 5 al millar diario por cada dia de 
incumplimiento de "El Proveedor", hasta por 20 dias naturales, concluido este 
plazo y si "El Proveedor" continúa con el incumplimiento, "El Estado" procederá 
a la rescisión del contrato y se hará efectiva la garantía de primera parcialidad 
y cumplimiento del mismo. El pago de los bienes quedará condicionado, 
proporcionalmente, al pago que "El Proveedor" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales por atraso, lo anterior con fundamento a lo establecido en el 
articulo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público.

Décima séptima.- Deducciones de pago: "El Estado" podrá realizar deducciones al 
pago de los bienes que "El Proveedor" entregue de manera parcial o deficiente, 
una vez que haya sido notificado al respecto de manera oficial y en el caso de 
que "El Proveedor" no hubiese subsanado dichas fallas en el plazo que para esos 
efectos hubiese establecido "El Estado", en estos casos y cuando se trate de 
fallas o deficiencias presentadas únicamente de manera parcial (por cantidades 
no entregadas) el limite de incumplimiento a partir del cual "El Estado" procederá 
a la cancelación del contrato correspondiente será del 30% de las cantidades 
contratadas, "El Estado" podrá rescindir este en los términos de lo establecido 
en el articulo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 97 de su Reglamento.

Décima octava.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la 
adquisición objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo 
integran, asi como a los términos, procedimientos y requisitos que establece la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Décima novena.- Propiedad Intelectual: Con fundamento a lo establecido por el 
articulo 45 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en caso de violaciones y de infringir derechos sobre patentes, 
marcas, registros, derechos de autor y otros derivados de la propiedad 
intelectual, la responsabilidad jurídica estará a cargo de "El Proveedor", por 
lo que se libera a "El Estado" de cualquier responsabilidad civil, penal, fiscal 
o mercantil. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos 
inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los bienes objeto de

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa"
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esta licitación, invariablemente se constituirán a favor del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, según corresponda, en términos de las disposiciones legales 
aplicables.

Vigésima.- Ausencia de vicios del consentimiento: Ambas partes manifiestan que 
en la celebración del presente contrato no existe ningún error, dolo, violencia, 
mala fe, ni enriquecimiento ilicito que pudiese invalidarlo.

Vigésima primera.- Para la interpretación y cumplimiento del contenido del
asi como para todo aquello que no esté expresamentecontrato.presente

establecido en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales 
establecidos en la ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, 
renunciando a cualquier otro que por su domicilio presente o futuro pudiere 
corresponderles.

Leido que fue el presente contrato, ambas partes se manifiestan conformes con su 
contenido, procediendo a suscribirlo por triplicado, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, el día 14 de octubre de 2022.

Por "El Proveedor"

ilvi^/L^racilla Pérez 
cié Administración 
Finanzas

^*Eeha Vega Sosa 
y?•legal de Grupo Silca 
, S. de R.L. de C.V.

Jezrael
Secreta Repr'

Peninsu

Testigos

Lio. Víctor aravia PachecoRamos
Director de Recursos 

Materiales
Recursos

iLicda. Gloria SelUnal Portillo Sandoval 
Subdirectora de AppuiUiciones Federales

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa"

Acalle 8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp. 
E3iicitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx % 981 81 19 200 ext. 33616 © www.campeche.gob.m.x
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SAFINGOBIERNO
DETODOS

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHEIII

Contrato 114/2022

Anexo Único

DescripciónCantidad medida
Vehículo recolector tipo moto carro con capacidad de 1000
kg.
Marca: KINGWAYMX 
Modelo: KW250ZH-G8BAS

Motor Cilindra: 250cc, 4 tiempos, enfriado por aire. 
Medidas de caja: 2200mm Largo, 1300 Ancho, 1200 Alto 
Capacidad de carga máxima: 1000kg.
Rendimiento promedio: 20 km/L 
Llanta de refacción: Si.

Cabina:
Original de lámina (no de plástico). Caseta conductor de 
dos faros delanteros con direccional.

Caja:
Caja metálica con dos puertas lateras con abertura de ala 
de gaviota.

Capacidad:
Velocidad máxima 60 km/hr.
Dimensiones 3700 x 1320 x 1960 mm. 
Distancia entre ejes 2450 mm.
Distancia entre ruedas traseras 1120 mm. 
Peso neto del motocarro 512 kg.

Vehículo52 Diseño técnico:
Eje trasero 180 Eje reforzado automotriz.
Chasis mono estructural 40 x 80 mm.
Suspensión delantera: Doble Resortes Helicoides. 
Suspensión Trasera: Muelles (amortiguador resortes). 
Llantas Trasera 5.00-12.
Llanta delantera 5.00-12.
Batería 12V 18a,
Capacidad de tanque: 14 L.
Tipo de embrague Multidisco bañado en aceite.
Tipo de transmisión: eje cardán con diferencial. 
Transmisión 5 velocidades y reversa.

Motor:
Diámetro x carrera 63 x 64.8 mm.
Número de Cilindros 1.
Relación de compresión 9.2:1 
Potencia máxima 12.5 KW @ 6,500 rpm.
Torque máximo 17.0 N.m @6,000 rpm.
Sistema de ignición C.D.I.
Aditamento Ventilador auxiliar p/enfriamiento.

Operación:
Sistema de encendido Eléctrico y Pedal. 
Dirección: Manual tipo motocicleta. 
Cambio de velocidades: Pie.
Operación de Clutch: Mano.________________

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa"

Acalle 8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp. 
01icitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx 981 81 19 200 ext. 33616 © www.campeche.gob.mx
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SAFIN
GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE

GOBIERNO
DETODQS

Contrato 114/2022

Operación freno: Pie y mano.

Cobertura de garantia:
Motor: 12,000 km o 24 meses lo que ocurra primero. 
Chasis: 4 años.
Sistema eléctrico: 120 dias.
Escape: 12 meses.
Rin: 24 meses.
Batería: 120 dias.

Cambio de color: a elegir.

Rotulación:
Deberá contar con los siguientes rótulos en ambos costados 
de la caja:
1■ LOGOTIPO "SEMABICCE" con letras color blanco y dorado, 
medidas: 100cm x 30cm.
2. LOGOTIPO "GOBIERNO DE TODOS" con letras color blanco y 
dorado, medidas: 52cm x 16cm.
3. Leyenda HORMIGA RECOLECTORA con letras doradas, medidas 
116cm x 20 cm.
4 • Figura de Hormiga con medidas 137cm x 85cm.

Tal y como se muestra en la imagen de referencia.

VALORES CMYK (Impresión).

40 M: 95 Y: 60 K: 45

30 M: 30 Y: 45 K: 0

65 M: 78 Y: 64 K: 89 
C: 0 M: 0 Y: 0 K: 9

"Esta programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa”

Acalle 8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp. 
f) G3licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx 981 81 19 200 ext. 33616 © www.campeche.gob.mx
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
v Grupo Financiero Aserta

nA AcOB'frSl RFC: AAS9207314T7
«ido Avenida Periférico Sur Número 4829, 

fianzas 1 seguros Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

3010-10191-0 
QcAg9wy 
3240743 

$517,238.80 
$517,238.80

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

ASEGURADORA:

DENOMINACIÓN SOCIAL: ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EN LO 
SUCESIVO ("LA ASEGURADORA").

PERIFÉRICO SUR NO. 4829, PISO 8, COL. PARQUES DEL PEDREGAL, ALC. TLALPAN, CDMX,DOMICILIO: 
CP 14010.

AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: O. 06-C00-22200/39056 DE FECHA 18 DE JULIO 
DE 2018.

BENEFICIARIA:

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".

DOMICILIO: CALLE 8 NÚMERO 149, ENTRE 61 Y 63, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24000, SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA 
BENEFICIARIA": LICITACIONESFEDERALES-SAFIN0CAMPECHE.GOB.MX

FIADO:

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: GRUPO SILCA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma dioa lo 
iculo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros 

el uso de los medios de i

Esta fianza es nula r 
contrario. De conform
ASEGURADORA podré usar equipos y medios electrónicos, 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos e 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta 
manifiesta e

ra garantizar 
ad con el art

pa i 
nid de Fianzas I.A 

tificac ón endeny
irgan a los documentos 

póliza, el beneficiario 
C.V., GRUPO FINANCIERO 

a su favor, indistintamente en forma escrita o a

ctos que las leyes oto

resamente su consentimiento 
as fianzas y los documentos

para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE 
modificatorios

xp 
> 1ASERTA, emita

través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza 
ASEGURADORA, se acuerda en ios 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
oágina de internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta oóliza e. 
anexo:"NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
minos del articulo 50 bis del Código de Comercio, como procedimiento deté

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

A117 MSZQ K22

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0079-2015".

E/R XX-X-MMXXII V.1
E www.aserta.com.mxi
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

0>

^ AsGfts
FIANZAS I SEGUROS

3010-10191-0 
QcAg9wy 
3240743 

$517,238.80 
$517,238.80

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

&
o>

§
I
3
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PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

S
a?MXNMoneda:

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. IISi
9?
p
§o

17,0
-0°<!RFC: GSP1004205F2 dcr
co>-
h- C/DpPERIFÉRICO MANUEL BERZUNZA, TABLAJE CATASTRAL 13021, COLONIA SAN PEDRO NOH PAT,DOMICILIO:

CÓDIGO POSTAL 97370, KANASIN, YUCATÁN. ir

DATOS DE LA PÓLIZA: X -E¡Ip cr. 
|| P

NÚMERO: 3010-10191-0.

MONTO AFIANZADO: $517,238.80 (SON: QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
80/100 M.N.) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

tí¿C _J

MONEDA: MONEDA NACIONAL.
53£5
S|
ty to

FECHA DE EXPEDICIÓN: 14 DE OCTUBRE DE 2022.

I?OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN 
LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. |Í!o 5<

¡I!LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE, POR LO QUE, EN 
DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO, SE HARÁ EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCIÓN

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES-:
CASO
CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL.

sis

§¡■8

lio
i
il!i

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":

NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": 114/2022.

OBJETO: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS RECOLECTORES TIPO MOTO CARRO.

MONTO DEL CONTRATO: $5,999,970.08 (SON: CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA PESOS 08/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO.

MONEDA: MONEDA NACIONAL.
3 > 1PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 

CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA ÍS§

mpara garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
nidad con el articulo de la I.ey de Instituciones de Seguros y de Fianzas I.A

de identificación en 
los documentos 

el beneficiario

Esta fianza es nula 
contrario. He conform
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y
sustitución de la firma autógrafa producirá ios mismos efectos que las leyes oto 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta p> 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA., S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cuai ha sido emitido 

las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
ceptación de esta póliza y con el fin de-establecer que la fianza electrónica proviene de LA 

ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad 
página de Internet wwv.aserta.com.mx, oara todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

el uso de los medios
>rgan a 
óliza, p!

de conformidad 
ia a

£ E 5procedimiento de 
disponible en la

IIMARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7 

® Avenida Periférico Sur Número 4829Aserta
FIANZAS I SEGUROS Interior Piso 9

Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

3010-10191-0
QcAg9wy
3240743

$517,238.80
$517,238.80

Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 14 DE OCTUBRE DE 2022.

TIPO: ADQUISICIÓN DE BIENES.

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE.

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL 
FIADOR Y CUALQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER 
OTRA CAUSA.

PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN 
Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO.

LA
II

VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX O 
WWW.ASERTA.COM.MX

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, REPRESENTANTE MARIA DE LOS 
ANGELES ZENDEJAS CHAPARRO.

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. Re conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Se 
ASEGURADORA podra usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otor 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta pó 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y ios documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
craves de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
oe conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
oágina de Internet i/ww. aserta. com. mx, para todos ios efectos legales. Forma parte de esta póliza e_ 
"anexo : " NORMAL 1V1UAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

guros y de Fianzas LA 
de identificación en 
gan a los documentos 
liza, el beneficiario

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN
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www.aserta.com.mx
Página 3 de 9

http://WWW.AMIG.ORG.MX
http://WWW.ASERTA.COM.MX
http://www.aserta.com.mx
http://www.aserta.com.mx


Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55)5447-3900

^ ASGl^td
FIANZAS I SEGUROS

3010-10191-0
QcAg9wy
3240743

$517,238.80
$517,238.80

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

§i

o

1
o

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

£xMXNMoneda:
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. ♦ II

Ho u.
iíde la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 

los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de
Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en 
Seguros y de Fianzas, se constituye fadora: ,
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

IIPgg 
£ SJ

38
PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYANA QUE SE REFIERE ESTA 

O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO
"CONTRATO"
REALIZADO
EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 2< ro c XIISEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. <c >.

COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, 
(SON: QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 80/100 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL

"LA ASEGURADORA", SE 
QUE ES $517,238.80 
M.N.) SIN INCLUIR EL 
VALOR DEL "CONTRATO".

no?
ñpRECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE

VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE

"LA ASEGURADORA",
MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O

c *5 u aMIDEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO 
REBASE EL 20% DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

"LA ASEGURADORA", EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA
LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA

31LEGALES,
EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA.

íh
■Zs"
£52SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS 

ASEGURADORA", SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR
"LA ASEGURADORA",

8

m
EN EL 
INDICADOS,
LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO,
PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

"LA

§1!m
si-
lie
111
I’ll
<7; s ¡211
!|?
Ii¡
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ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR 
SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA 

INDIVISIBLE; DE ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, "LA ASEGURADORA",

"LA ASEGURADORA.",
EL MONTO TOTAL AFIANZADO,
OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES 
PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA.

SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE"LA ASEGURADORA",
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
:culo ?14 de la I.ey de Instituciones de Seguros y de Fianzas ' A 

y el uso de los medios de identificación en 
fectos que las leyes otorgan a los documentos

ra garantizar 
ad con el art

odrá usar equipos y medios electrónicos, 
la firma autógrafa producirá ios mismos e 

correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, e. oeneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
travós de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las di

Esta fianza es nula ; 
contrario. De conform 
ASEGURADORA 
sustitución

pa i
nid ei.c

P.‘£pt
de

sil

c 1

sposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de•es cab 1eeer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad
páoina de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos lega.es. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"HORMA!IVI DAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

procedimiento de 
disponible en la

IfMARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R XX-X-MMXXII V.1
www.aserta.com.mx
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7 

® Avenida Periférico Sur Número 4829, 
FIANZAS I SEGUROS Interior Piso 9

Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

£Aserta Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

I
OI

3010-10191-0
QcAg9wy
3240743

$517,238.80
$517,238.80 g

o

1
O
9PÓLIZA DE FIANZA
£

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México. 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SUCA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. _+

IIOu.11
il
¿•2

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

</i O□ o
3!

CUARTA.- VIGENCIA. iSILA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE 
GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA 
CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA 
SIGUIENTE CLÁUSULA.

2x
cc >,

II1
O?
Ü
!#

ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 
LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 
HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA 
CAUSADO EJECUTORIA.

PDE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA 
CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

S3
>!31

QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
if*ftá
Sfes
110
111r* S

¡P
Si
ll I

DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOSCASO
AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO 

DARÁ AVISO A "LA ASEGURADORA", LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS

EN
DE

CORRESPONDIENTES.

"LA ASEGURADORA", ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, 
AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA 
"CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE 
NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.

?! I¡ISEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.
y

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 11?

!lPARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

>-
c¡!'g

operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
i cu 1o 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 

s, y el uso de los medios de identificación en 
fectos que las leyes otorgan a los documentos 

orobatorio. Con la aceptación de esta póliza 
'para que ASEGURADORA ASERTA. S.A. DE C.V., 

íificatorios a su favor.

Esta fianza es nula pai 
De conformid

ra garantizar 
lad con el art £¡5§con t ra ri o.

ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos e 
correspondientes y tendrán el 
manifiesta expresamente su consentimiento 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Co 
la aceptación de esta póliza y con el fin do establecer qu 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza e* 
‘anexo: "RORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA

gil
p! í|!

Se?
uto O 
o< C/)

c 1

, el beneficiario 
GRUPO FINANCIERO 

indistintamente en forma escrita o a

mismo valor
pa

mod

mercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
e la fianza electrónica proviene de LA 
Código de Comercio, como procedimiento de 

disponible en la

DE FIANZA".
li?MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 

CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R XX-X-MMXXII V.1
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

^ Aserta
FIANZAS I SEGUROS

3010-10191-0
QcAg9wy
3240743

$517,238.80
$517,238.80

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

&

a

3g
3

i
2

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

£
£MXNMoneda:

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.
L

II
-52^Ide la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 

los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de
Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA,
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

en uso

d°

^5
"LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS 

EN ESTOS SUPUESTOS,
SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES,

CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR.
"LA ASEGURADORA", OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO

PARA LO
ACTAS
A PETICIÓN DEL FIADO, 
ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 
CUAL BASTARÁ QUE EL 
CONTRATANTE".

rO C

át
166 pE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS,

FIADO EXHIBA A "LA ASEGURADORA", DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CO >■ £2x£

EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA
DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE IIMODIFICA O ALTERA EL PLAZO

INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE 
"LA ASEGURADORA", POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN 

PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.

¡2F
g?LEGALES, NO 

SUBSISTIRÁN !!LOS ENDOSOS QUE EMITA
t! 'Íj
"O c
nO

|á
Pl

SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD.

ASEGURADORA", REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS
EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO 

DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN 
EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD

"LA
EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y,

EN EL ARTÍCULO 283 
LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE,

ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU
!i« 
>18

ESTABLECIDO 
CUANDO 
JUDICIAL,
EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.

ill"LA ASEGURADORA", DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN 

QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE
m
O ± Ui -oIfi¡

DE
DICTE SENTENCIA FIRME.

OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
ASUMIDAS POR "LA ASEGURADORA", POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA 
MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS.

-í 5
¡llPARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 

CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA ¿SÍ
para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
nidad con el articulo 2\'t de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 

odra usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 

l” mismo' valor orobatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
edificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a

Esta fianza es nula f 
contrario. De conform 
ASEGURADORA 
sustitución 
correspondientes y tendrán e 
manifiesta e

rr
pt

de

§1xpresamente su consentimiento 
i las fianzas y los documentos m 

través de medios electrónicos. Esta lianza es ia impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
oágina de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

IASERTA, emita
C

I!MARIA DE LOS ANGELES ZENOEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R XX-X-MMXXII V.1
www.aserta.com.mx m
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
y Grupo Financiero Aserta

nA AcAVfra RFC: AAS9207314T7
Vids Avenida Periférico Sur Número 4829, 

FIANZAS i SEGUROS Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

fFianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

3010-10191-0
QcAg9wy
3240743

$517,238.80
$517,238.80
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PÓLIZA DE FIANZA 2
¿5

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

tr
O
j*

“5IIAseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

loC; <Ñ
IB
30
Íí

NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. i
"LA ASEGURADORA", QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA 
CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 
ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA.

cc >.

51,

¡1
iñ
C fj "O CT

1

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A "LA 
ASEGURADORA", LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO 
EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR 
EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE.

ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES 
ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA 
GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES 
ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.

p

lis•o q-

1!
¡¡¡
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DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS.

"LA ASEGURADORA", ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN

IIIm> t CO

i£o
el

"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE 
INSTITUCIONES
ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA.

SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN YDE

DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. I 2 S
CO Q_S

S£¡°
-C o 

Q? o

SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
nidad con el articulo ?1‘1 de la l.ey de Instituciones de Seguros y de Fianzas !.A

el uso de los medros de

Esta fianza es nula 
contrario. De conform

odrá usar equipos y medios electrónicos, y
• la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan 

1 mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza,

identificación en 
a los documentos 

el beneficiario 
ra que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
iíicatonos a su favor, indistintamente en forma escrita o a

ASEGURADORA 
sustitución
correspondientes y tendrán e 
manifiesta expresamente su consentimiento 

a las fianzas y los documentos m

F<
de

í -tE

£e I

§ 6> 
u_ Q

pa
odASERTA, emit

través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 30 oís 
identificación y validación de la misma, la obtención del

e la fianza electrónica proviene de LA 
procedimiento de 
disponible

qu
del Cód.go 
cer tificad

de Comercio, como 
o de autenticidad

página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos lega.es. Forma parte de esta póliza e: 
anexo:“NORMAXIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

en la

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R XX-X-MMXXII V.1
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010. Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

£-3010-10191-0
QcAg9wy
3240743

$517,238.80
$517,238.80

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:
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o
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PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

QMXNMoneda:
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

O

3¡

Éí
de la autorización que le fue otorgada por el GobiernoAseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de
110,IB

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE II</> O

FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.
- C/D
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PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

ra Garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
iad con el artículo ’14 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 

podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de ¡os medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 

las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las di

Esta fianza es nula ¡ 
contrario. De conform 
ASEGURADORA

pai
nid

29

ill
S&S

ASERTA, emita

sposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
ptación de esta póliza y con el fin de establecer qt
VDORA, se acuerda en los términos de! articulo 90 bis del Código de Comercio, como 

identificación y validación ce la misma, la obtención del certificado de autenticidad
páoina de Internet www.aserta.com.nx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:"NORMATIVIUAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

ue la fianza electrónica proviene de LA 
procedimiento de 
disponible en la

la ace 
ASEGURA Ve*

IIMARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R XX-X-MMXXII V.1
www.aserta.com.mx>
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^ Aserta
SEGUROS FIANZAS

1En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporaonar a la ASEGURADORA los 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por datos sobre la situación del asunto, ya sea |udiaal, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el 
la LISF, se aplicara la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art, que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, ArL16 párrafo primero LISF y Art.18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
SHCP y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar
2,-Encasode PÉRDIDA O EXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejerdtarsu derecho de redamación mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el
de la fianza deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA señalado para depósitosen efectivo u otras formas de garantía. La infracción de este precepto será causa

duplicado de la póliza emitkla a su favor. (Art.166 LISF). de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la
3 - Se PRESUME LAEXTINCIÓN de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las 
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrario. (Art.166 LISF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de
4. - Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las parcialidades no da derecho a reclamarla fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pagodelafianzaalBENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hipotecaria. (Art,32 LISF). derechos, acciones y pnvilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación
5. -La fianza suscrita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, aun garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de crédito, causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF).
surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, fmanciamientos en numerario o en especie, n,. FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
reestructurasdeadeudos.renegociacióndepasivosycjalquierotraoperaciónnoautorizadaporla SHOP. ASEGURADORA, elBENEFICIARIO, el FIADOy sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se sometenal Art. 173
6. - La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los LISFyCapítulo19.2CUSF.
términos que establece la LISF, (Art.178 LISF). Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
7 - La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el obligaciones exigióles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin pag0 se convenga en moneda extranjera.
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novadón de la RECLAMACION.-Que el pago de la redamación procedente porfianza expedida en moneda extranjera y 
obligación prindpal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento qUe ¿gpg realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de institudones de crédito mexicanas o 
previo y por escrito para esa novadón y para garantizar con la fianza la obligadónnovatoria (Arts. 2220 y (i|ia|es estaSi a través de sus ofidnas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligadón 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada af¡anzacia y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3. fracción IICUSF). 
reduce la fianza en la misma proporaón y la extingue si por esa causa la obligadón pnncipal primas.-Las primas reladonadas con la expedidón de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condidones (Art. 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedidón de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la solventar obligadones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
obligadónpnndpal.incluyendotodaslascausasdeliberadóndela fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza pupiicgdo p0r e| Banco de México en el Diario Oficial de la Federadón. (Disposición 19.2.3, fracción I 

establece plazo de caduddad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará el CUSF), 
derecho del benefidario, para redamar si la fianza no se redama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS.-Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligadón de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que refiere |a presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
prescriba la obligación pnnapal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art175 LISF), para protecaón y Defensa de los Usuanos de Servíaos Finanderos y otras disposidones legales aplicables, sin 
interrumpir la prescripdón deberá requerirse por escrito a la ASEGURADORA, en los términos del Art. pegUia0 qe que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligadón garantizada surta sus 
175LISF. efectos fuera del territorio nadonal, se apliquen las noimas correspondientes y los usos y costumbres
8.- Para redamar la fianza: 8.1 Presentar la redamación directamente y por escrito, en el domidlio de la internacionales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF).
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servíaos, con la firnia del BENEFICIARIO o ^.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, asi como tratándose de 
fecha de redamaaón, número de póliza de fianza relaaonada con la redamadón que se formula, BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
fecha de expediaón de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominaaón del FIADO, nombre o se SOmeten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
denominadón del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente de laCiudad de México,y/oGuadalajara,Jaliscoy/oMonterrey,NuevoLeóny/oPuebla,Puebla,aelecaón  
acreditado, domialio del BENEFICIARIO para oír y reabir notificadones, descripdón de la obligadón de la parte adora, renundando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
garantizada, acompañando copia de la documentadón en la que se basó la expedidón de la pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domidlio o vecindad; aplicándose en 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripdón del todocaso laLeydelnstituaonesdeSegurosyFianzasysulegisladónsupletona.Lasfianzasotorgadasa  
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentadón de la redamadón debiendo favorde la Federación, Ciudad de México. Estados y Muniapós, se harán efectivas en los términos del Art. 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobarlo dedarado y el importe 282 de LISF. 13.- USO DE EQUIPOS. MEDIOS ELECTRÓNICOS. OPTICOS O DE 
reclamado como suerte pnndpal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA
Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposidón4.2.8, Frac. VIII y Art. 279 primerpárrafo Frac. I LISF), TECNOLOGÍA.- De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 y 214 LISF las partes pactan que LA 
8.2 Si la fianza garantiza obligaaones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
la Federaaón. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federadón, Ciudad de México, Estados o Munidpios tecnología en la celebradón de sus operadones y prestadón de servíaos, incluyendo la expedidón 
se hará efectiva a elecaón del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 
Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Ranzas otorgadas ante autoridades judiaales, no de la firma digital, resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
penales, se harán efectivas, a elecdón del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. autógrafayprodudrálosmismosefectosquelasleyesotorganalosdocumentoscorTespondientes conel 
279 y 280 LISF o por la vía de inddente en el juido en que se hubieran otorgado (Código Federal de mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE]?) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judidales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
judidales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del |0s documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de redbo a la otra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, por lo que en la 
ASEGURADORA en sus ofidnas prindpales o en el domidlio del Apoderado designado paraj ¡nterpretaaón y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del 
ello, procediendo la aplicaaón del Art. 291 LISF, en caso de la no presentadón del FIADO en el comerdo Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA redba la redamadón de la fianza, podrá medios electrónicos en la celebración de actos de comerao, pactando al efecto:
hacerlo del conoamiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, |,.Quea través de estos medios se podrán emitir los reabos de cobro de primas, notas de aédito, emisión 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo estableado en la ley. en las pólizas de fianza o en de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean soliatados a LA ASEGURADORA, 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que as¡ como, cualquier otro denvado de la prestación del servido contratado, documentos electrónicos que 
presenten oportunamente los elementos y documentación necesaria para inconformarse en contra de la podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
redamadón, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denundar a dichos existiera alguna diferencia entre ambas.
deudoresjuiao que en su contra promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebasen contra déla ||.cone|f¡n de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, 
redamadón de la fianza y quede a las resultas del juido, si se condenare a la ASEGURADORA alpago en términosdel Articulo 90 Bis del Código de Comerdo, las Partes pactan como Medio de Identificadón 
(Art. 289 LISF y 2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la redamadón en los términos de los Arts. 279 ó de| ysuari0 y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validadón de la póliza de fianza, a través 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 dias naturales, contados a partir de la ^ |a constanda de Consulta disponible en el Portal de Internet www.aserta.com.mx para fianzas 
fecha en que fue integrada la redamadón para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por ern¡ticjaspor las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta.
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedenda. 8.8 Si la Los firmantes dedaran conocer et contenido y alcance de las disposidones legales y reglamentarias 
ASEGURADORA no reabe los elementos y documentos atados en el punto 8.6, ésta podrá libremente reia(¡vas a |a celebradón de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
deddir el pago de la redamadón, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o fecnoiogja poriocualestándispuestosaoperaratravésdelosmismos.yaquenolessonajenos. 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que m.-LaCreadón,Transmisión,ModificadónyExtindóndederechosyobligadonesderivadosdelaspólizas 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepdones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, qefianzaeiectróni^ssesoportamedianteunaFirmaElectrónicageneradausandocertficadosdigitalesen 
induyendo la de pago de lo indebido, porlo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. 2832 y 2833 fémiinos del Titulo Segundo, del Comerdo Electrónico, Capítulo I, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acdonesy excepciones frente aiggydemásrelativosyaplicablesdelCódigodeComerdo.locual garantizafrenteatercerosla identidad, 
a su acreedor para demandar la improcedenda del pago hecho por la ASEGURADORA. La au¡enticidad e integridad de las operadones y servidos prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
ASEGURADORA, al ser requenda o demandada podrá denundar el pleito al deudor pnnapal para FIADOtSlY/OOBLIGADOíSJSOLIDARIOtSJ.Deigualfoima.losfirmantesdeesteinstrumentopodráín) 
que aporte pruebas en contra de la redamadón de la fianza y quede a las resultas del juido, para el pactar |os medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligadones 
caso de quesellegaréacondenaralaASEGURADORAalpago(Art.289LISFy2823delCCF)  inherentes a las operadones y servidos señalados en la Fracdón I de esta dáusula. Asimismo, LA
9. -En caso de que la ASEGURADORA rechazare la redamadón o no diera contestadón en los plazos COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solidtar y redbir documentadón e informadón de los
estableados por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la redamadón de su pago, el procedimiento filmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
señalado en el Art 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protecdón y Defensa al Usuario de Servidos Y/o EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfaction de la receptora los medios 
Finanderos. de creation, transmisión y modification de dicha documentación y que le permitan asegurar la
10. - OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligadón de las ofidnas y autoridades dependientes de la identidad, autentiddad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
v Grupo Financiero Aserta

NA RFC: AAS9207314T7
lid® Avenida Periférico Sur Número 4829, 

^ fianzas i seguros Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

3010-10192-9
0171112
3240747

$2,999,985.04
$2,999,985.04

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

ASEGURADORA:

DENOMINACIÓN SOCIAL: ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EN LO 
SUCESIVO (LA "ASEGURADORA").

DOMICILIO: PERIFÉRICO SUR NO. 4829, PISO 8, COL. PARQUES DEL PEDREGAL, ALC. TLALPAN, CDMX,
CP 14010.

AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: O. 06-C00-22200/39056 DE FECHA 18 DE JULIO 
DE 2018.

BENEFICIARIA:

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA".

DOMICILIO: CALLE 8 NÚMERO 149, ENTRE 61 Y 63, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24000, SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA 
BENEFICIARIA": LICITACIONESFEDERALES-SAFIN0CAMPECHE.GOB.MX.

FIADO:

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V. 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, e. oeneticíario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y ios documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer qi 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
páoina de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parto de esta póliza el 
anexo: "NORM AT i V! DAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA-'.

de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
ue la fianza electrónica proviene de LA 

Código de Comercio, como procedimiento de

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

A117 MSZR K22

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0080-2015".
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=)Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900
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Aserta
FIANZAS SEGUROS

3010-10192-9 
0171112 
3240747 

$2,999,985.04 
$2,999,985.04

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

Q.

</)
5

§s
i
E

IPÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México. 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

2 II
I-MXNMoneda:

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. =3 2

SÍ.
de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 

en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de
fifí
1°

aQ
fS?
4D >
¡1RFC: GSP1004205F2

PERIFÉRICO MANUEL BERZUNZA, TABLAJE CATASTRAL 13021, COLONIA SAN PEDRO NOH PAT, 3uCXDOMICILIO:
CÓDIGO POSTAL 97370, KANASIN, YUCATÁN.

r, ^
DATOS DE LA PÓLIZA: S3

-INÚMERO: 3010-10192-9. o >.

I?Y NUEVE MILDOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
INCLUIDO.

$2,999,985.04 (SON:AFIANZADO:MONTO
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 04/100 M.N.) I.V.A.

Í8¡¡MONEDA: MONEDA NACIONAL.

FECHA DE EXPEDICIÓN: 14 DE OCTUBRE DE 2022.

OBLIGACIÓN GARANTIZADA: LA DEBIDA INVERSIÓN, APLICACIÓN, AMORTIZACIÓN O DEVOLUCIÓN PARCIAL o 
TOTAL 
OTORGADO,
SUS ANEXOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE POLIZA DE FIANZA.

DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":

NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": 114/2022.

OBJETO: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS RECOLECTORES TIPO MOTOCARRO.

g
ál-S

ll
¡p
O h- uill 
is 1

n io o

S2|

DE DINERO ENTREGADA AL FIADO POR CONCEPTO DE LA PRIMERA PARCIALIDAD 
FORMA Y EN LOS PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECIERON EN EL CONTRATO Y

DE LA CANTIDAD 
EN LA

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILMONTO DEL CONTRATO: $5,999,970.08 (SON: CINCO 
NOVECIENTOS SETENTA PESOS 08/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO.

MONEDA: MONEDA NACIONAL. 35 S
Ir
i/> Q

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

¿fio 

5d§
raciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 

Ley de instituciones de Seguros y 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de ide 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA. S.A. DE C.V.. GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
ia aceptación de esta póliza y con el fin de■establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad^
oágina de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo:“NORMATIVI DAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA”.

Esta fianza es nula - 
contrario. De conform

ra garantizar ope 
iad con el articulo de la
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ntificacion en 
los documentos
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disponible en ia

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Y Grupo Financiero Aserta

^ C ARFC: AAS9207314T7
V^J® Avenida Periférico Sur Número 4829,

fianzas i seguros Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

3010-10192-9
0171112
3240747

$2,999,985.04
$2,999,985.04

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 14 DE OCTUBRE DE 2022.

TIPO: ADQUISICIÓN DE BIENES.

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL 
FIADOR Y CUALQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER 
OTRA CAUSA.

PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN 
I Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA

VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX O 
WWW.ASERTA.COM.MX

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, REPRESENTANTE MARIA DE LOS 
ANGELES ZENDEJAS CHAPARRO.

CLÁUSULAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA DE PRIMERA 
PARCIALIDAD EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA LA INVERSIÓN, APLICACIÓN, AMORTIZACIÓN O DEVOLUCIÓN PARCIAL 
O TOTAL DE LA CANTIDAD DE DINERO ENTREGADA AL FIADO POR CONCEPTO DE PRIMERA PARCIALIDAD, 
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR PARTE DE "LA CONTRATANTE", DE CONFORMIDAD CON 
LO ACORDADO EN EL CONTRATO INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, ASÍ COMO LOS

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

“oraciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
ulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
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correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
ra que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a

ifiesta expresamente su consentimiento 
ASERTA, emita la
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital ei cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a ¡a Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza 
ASEGURADORA, se acuerda en los
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad 
página de Internet
anexo: "NORriAI iVIDAD APLICABLE A LA
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rminos del articulo 90 bis d
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3Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

^ As&rtci
FIANZAS I SEGUROS

3010-10192-9 
0171112 
3240747 

$2,999,985.04 
$2,999,985.04

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:
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PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SUCA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

¡ü
Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 5,1 

i!
de la autorización que le fue otorgada por el GobiernoAseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de

i!Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE So¡¡LA TASA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA 

SUPUESTO DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, SI EL FIADO NO LO
INTERESES QUE SE CAUSEN CONFORME A 
FEDERACIÓN,
INVIRTIÓ,
PARA LOS QUE
CONCEPTOS ANTERIORES PODRÁ EXCEDER EL MONTO TOTAL GARANTIZADO.

PARA EL
APLICÓ, DEVOLVIÓ O AMORTIZÓ TOTAL O PARCIALMENTE EN EL PLAZO Y ACORDE A LOS FINES 

LE FUE OTORGADO, ASÍ COMO SU COSTO FINANCIERO. EN NINGÚN CASO LA SUMA DE LOS ¡1
31SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 5S

"LA ASEGURADORA", SE COMPROMETE A PAGAR A "LA BENEFICIARIA", HASTA EL MONTO AFIANZADO QUE ES
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE REPRESENTA EL 50% if
I
7,8¡1
!¡s
II!
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$2,999,985.04 (SON: DOS
PESOS 04/100 M.N.) EL CUAL INCLUYE
(CINCUENTA POR CIENTO) DE LA PRIMERA PARCIALIDAD OTORGADO.

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA.-

INDEMNIZACIÓN POR MORA POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE

SE OBLIGA A PAGAR LA"LA ASEGURADORA",
IMPORTE DE LA 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS.

CUARTA.- VIGENCIA.

LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DE LA PRIMERA PARCIALIDAD O, EN SU 
CASO, LA DEVOLUCIÓN DE LA PARTE NO AMORTIZADA O QUE SE HAYA DADO CUMPLIMIENTO AL OBJETO PARA 
EL CUAL FUE OTORGADO DICHA PRIMERA PARCIALIDAD POR "LA CONTRATANTE".

PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 
INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA 
TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE 

Y PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE "LA CONTRATANTE" 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA O LAS OBLIGACIONES

ESTA FIANZA 
ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE

ASIMISMO,
LEGALES,
HASTA QUE SE PRONUNCIE 
CAUSADO EJECUTORIA, 
EJECUCIÓN DEL "CONTRATO"

DE FORMA S" 5S¿ ll- -c111 
“i 3 OÍ

OTORGUE PRÓRROGAS O ESPERAS AL FIADO 
CONTRACTUALES.

!l§m
5Í1

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA mEsta fianza es nula para aarantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo ?14 de la ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, e* beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO E.NANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disDOsicior.es del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 

•aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza ei 
PÓLIZA DE FIANZA".

l!l-c en e¡htil
página de Internet 
anexo:"NORMALIVIDAD APLICABLE A LA

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN
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Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Y Grupo Financiero Aserta

nA RFC: AAS9207314T7
VCl® Avenida Periférico Sur Número 4829, 

Vi  ̂FIANZAS I SEGUROS Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México
Teléfono: (55) 5447-3900
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Fianza Número:
Código de Seguridad: 
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

3010-10192-9 
0171112 
3240747 

$2,999,985.04 
$2,999,985.04
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PÓLIZA DE FIANZA
2 II

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SUCA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. SI

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

If
i!
í§
51a o 
11QUINTA.- SUBJUDICIDAD.

ll"LA ASEGURADORA", REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS 
EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN 
CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD 
JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU 
EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS.
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"LA ASEGURADORA", DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN 
DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE 
DICTE SENTENCIA FIRME.
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SEXTA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
ASUMIDAS POR "LA ASEGURADORA", POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA 
MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS.

SÉPTIMA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA.
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"LA ASEGURADORA", QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA' SIEMPRE Y CUANDO "LA 
CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 
ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA.

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A "LA 
ASEGURADORA", LA DOCUMENTACIÓN DESCRITA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

OCTAVA.- PROCEDIMIENTOS

"LA ASEGURADORA", ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

ra garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
dad con el articulo ?M de la l.ey de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 

podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita Tas fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Cód.go de Comercio, como 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad 
página de Internet www.asc-rta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta pól_ia e 
anexo:"NOKMAT1V1DAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".

Esta fianza es nula 
contrario. De confor 
ASEGURADORA

pa
mic

III
¡!<sIII
II

procedimiento de 
disponible en la

MARIA DE LOS ANGELES ZENDEJAS 
CHAPARRO

LÍNEA DE VALIDACIÓN

E/R XX-X-MMXXII V.1
iV ÁVA Y>frKT-i i TiilfiiK’

Página: 5 de 7

http://www.aserta.com.mx
http://www.asc-rta.com.mx


Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta
RFC: AAS9207314T7
Avenida Periférico Sur Número 4829,
Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

3010-10192-9 
0171112 
3240747 

$2,999,985.04 
$2,999,985.04

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 14 de Octubre de 2022 
Movimiento: Emisión
Fiado: GRUPO SILGA PENINSULAR, S. DE R.L. DE C.V.

MXNMoneda:
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

de la autorización que le fue otorgada por el GobiernoAseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA,
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de

en uso

Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
Ante PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

NOVENA.- RECLAMACIÓN.

"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN YINSTITUCIONES DE 

ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA.

DÉCIMA.- DISPOSICIONES APLICABLES.

SERÁ APLICABLE, A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

=FIN DE TEXTO=

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓL IZA

ración»', de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
o ?1« Je la Ley de Instituciones de Seguros y 

podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de ios medios de ide 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza,
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIr.RO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza e. 
anexo:"NORMAT1V1DAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA".
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4 Aserta
SEGUROS FIANZAS NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA

1 - En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el 
la LISF, se aplicará la legislaaón mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de aaetíitada solvencia 
183 LISF)- la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Art.16 párrafo primero LISF y Art.18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
indicaaonés que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá
SHOP y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autondad podra fijar
2 - En caso de PÉRDIDA O EXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitar su derecho de reclamación mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS V ASEGURADORAS, que el
déla fianza deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA señalado para depósitos en efectivo u otras formas de garantía. La infracción de este precepto será causa 
un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art.166 LISF). de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligaaones garantizadas son de hacer o de dar la
3 - Se PRESUME LA EXTINCIÓN de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor pnncipal en el cumplimiento de la obligación. En las
la ASEGURADORA, salvo prueba encontrar». (Art.166 LISF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades la falta de pago de
4 - Las fianzas v los contratos que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las paraalidades no da derecho a reclamarla fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por mimsteno de ley en todos los 
FIADAS CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hipotecaria. (Art.32 LISF). derechos, acciones y pnvilegios que a favor del acreedor se denven de la naturaleza de la obligación 
5.-La fianza susaita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de aédito, aun garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de crédito, causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF).
surtirá efectos s se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en espeae. u.. FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA,- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
reestructurasdeadeudos.renegociacióndepasivosycualquierotraoperaconnoautorizadaporla SHCP. ASEGURADORA, elBENEFICIARIO, el FIADOy sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se sometenal Art. 173
6 - La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los LisFyCapitulo19.2CUSF. 
términos que establece la LISF. (Art.178 LISF). Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
7. - La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7,1 Si el obligaciones exigióles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligaaón afianzada sin pag0 se convenga en moneda extranjera.
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la RECLAMACION.- Que el pago de la reclamación procedente porfianza expedida en moneda extranjera y 
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento que ggpa realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o 
previo y por escrito para esa novación y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220 y fj|ja|es ge estas a {ravéS de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligaaón 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligaaón afianzada af¡anzada y en la moneda que se haya establecidoen la póliza (Disposición 19.2.3, fracción IICUSF). 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal primas.-Las pnmas relacionadas con la expediaón de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la 501^^ obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
obligadónprindpaLincluyendotodaslascausasdeliberadóndela fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza publicado por el Banco de Mérico en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I 
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará el CUSF)
derecho del beneficiario, para redamar si la fianza no se redama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias denvadas de las fianzas a que se 
efecto 7 5 Prescribirá la obligaaón de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que ref¡ere |a presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
prescriba la obligaaón pnndpal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art.175 LISF), para ProtecdónyDefensadelosUsuariosdeServidosFinanderosyotrasdisposidoneslegalesaplicables.sm 
interrumpir la prescnpaón deberá requerirse por escrito a la ASEGURADOfTA, en los términos del Art. perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligaaón garantizada surta sus 
175LISF. efectos fuera del territorio naaonal, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres
8. -Para redamarla fianza: 8.1 Presentar la redamación directamente y por escrito, en el domidlio de la ¡ntemacionales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF).
ASEGURADORA en alouna de sus sucursales uofianas de servíaos, con la firma del BENEFICIARIO o ^.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOUCITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S). y cualesquiera otros coobligados, en su caso, asi como tratándose de 
fecha de redamaaón, número de póliza de fianza relaaonada con la redamadón que se formula, BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
fecha de expediaón de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominadón del FIADO, nombre o sesometen de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
tíenominadón del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente de laCiudad de México,y/oGuadalajara,Jaliscoy/oMonterrey.NuevoLeóny/oPuebla,Puebla,aelecaon  
acreditado domidlio del BENEFICIARIO para oir y redbir notificadones, descripdón de la obligaaón de la parte adora, renundando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
qarantizada acompañando copia de la documentaaón en la que se basó la expedidón de la pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domiafo o vecindad; aplicándose en 
fianza referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripdón del todocaso laLeydelnstitudonesdeSegurosyFianzasysulegislaaónsupletona.Lasfianzasotorgadasa  
incumplimiento déla obliqadón garantizada que motiva la presentadón de la redamadón debiendo (av0rde la Federación, Ciudad de México, Estados y Mumdpos, se harán efectivas en los términos del Art. 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo dedarado y el importe 282deLISF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRONICOS. OPTICOS O DE 
reclamado como suerte prindpal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA . .
Sequrosv Fianzas en adelante CUSF D¡spos¡dón4.2.8,Frac.Vllly Art. 279 primerpárrafo Frac. I LISF). TECNOLOGÍA.-De conformidadcon lo previstoen los Artículos 165y 214 LISFIaspartespactanque LA 
8.2 Si la fianza qarantiza obligaaones fiscales federales se apegara al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, Opticos o de cualquier otra 
la Federaaón 8 3 Las fianzas expedidas ante la Federadón, Ciudad de México, Estados o Munidpios tecnología en la celebración de sus operadones y prestadón de servidos, incluyendo la expediaón 
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatonos, por lo que el uso 
Arts 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiaales, no de la firma digital, resultado de utilizarla Firma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
penales se harán efectivas, a elecaón del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. autógrafayprodudrálosmismosefectosquelasleyesotorganalosdocumentoscorrespondientes conel 
279 v 280 LISF o por la via de inadente en el juiao en que se hubieran otorgado (Código Federal de m¡sm0 va|0r probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE]?) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
Procedimientos Civiles Art 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑIA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
ludiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del |os documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la 0tra tecnoiogia válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, porlo que en la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado paraj jnterpretaaón y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo. Del 
ello procediendo la aplicaaón del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
plazo concedido 8 6 Cuando la ASEGURADORA reciba la reclamación de la fianza, podrá medioselectrónicosenlacelebracondeactosdecomercio,pactandoalefecto:
hacerlo del conocimiento del FIADO SOLICITANTE. OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, |.. Que a través de estos medios se podrán emitir los reabos de cobro de pnmas, notas de crédito, emisión 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en ,je poi^s de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADOfRA. 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que asj COmo, cualquier otro derivado déla prestaaón del servicio contratado, documentos electrónicos que 
presenten oportunamente los elementos y documentación necesana para inconformarse en contra de la p0Cjran imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
reclamación y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos exjst¡era alguna diferencia entre ambas.
deudores juiao que en su contra promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebasen contra de la h .Qonel fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, 
reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, si se condenare a la ASEGURADORA alpago en téminosdel Art¡culo90BisdelCódigodeComerdo,lasPartespactancomoMediodeldentificación 
(Art 289 LISF y 2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la reclamación en los términos de los Arts. 279 ó de| usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza, a través 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 días naturales, contados a partir de la de |a conS(ancja de Consulta disponible en el Portal de Internet www.aserta.com.mx para fianzas 
fecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por em¡tidaspor las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta.
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la Los (¡mantés declaran conocer el contenido y alcance de las disposiaones legales y reglaméntanos 
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos atados en el punto 8.6, ésta podrá libremente re|atjvas a la celebración de actos jurídicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
decidir el pago de la redamación, estando el FIADO, SOLICITANTÉ, OBLIGADO SOLIDARIO o tecn0|0g¡a p0riocualestándispuestosaoperaratravésdelosmismos,yaquenolessonajenos. 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que ||| .Lacreation. Transmisión,ModificadónyExtinaóndederechosyobligadonesdenvadosdelaspólizas 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, defianzaelectrónicassesoportamedianteunaFirmaElectrónicageneradausandocertificadosdigitalesen 
incluyendo la de pago de lo indebido, porlo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. 2832 y 2833 (¿minos del Titulo Segundo, del Comercio Electrónico, Capítulo I, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
del CCF (Art 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones y excepciones frente a¡ g9 y demas relativos y aplicablesdel Código de Comerao, lo cual garantiza frente a terceros la identidad,
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La autentiadad e integndad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y O
ASEGURADORA, al ser requenda o demandada podrá denunaar el pleito al deudor pnnapal para p|ADO(S)Y/OOBLIGADO(S)SOLIDARIO(S).Deigualforma,losfirmantesdeesteinstrumentopodrá(n) 
que aporte pruebasen contra de la redamación de la fianza y quede a las resultas del juiao, para el pactar |0S med¡os electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligacior:: 
caso de quesellegaréacondenaralaASEGURADORAalpago(Art.289LISFy2823delCCF). inherentes a las operaaones y servidos señalados en la Fracción I de esta cláusula. Asimismo, LA
9-En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los plazos compañía ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
estableados por la ley el BENEFICIARIO podrá elegir, en la redamación de su pago, el procedimiento (¡mantés mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protecdón y Defensa al Usuario de Servíaos y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfaction de la receptora los medios
Finanderos. de creation, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.
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